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Artículo 1o.- Có¡rcedese pensión graciabl: a Gs. 1.O00.O00 (un millón de guaranles)
mensuales, al Señor Rigoberto Samaniego González, artist¡t nacional.

Artículo 20.- Los fondos a ser tra¡rsferidos para hacer efectiva la pensión dispuesta en
esta Ley, serán proveídos por la Dirección Gener¡rl del Tesoro a la Dirección cie Jr-rbilacir.rrres y
Petrsiones, dependiente de la Subsecretaría d* Estado de Administración Financiera del
Mínisterio de l-'lecienda, conforme al Código Presupuestario vigcrrie.

Artículo 3o.- El beneficiario de esta Fens¡ión ¡ro podrá acogerse a otros beneficios
jubilatorios.

Artículo 4o.- al Poder Ejecuti,ro.
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